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ACUERDO DE CO CEJO 1{' oY3 .202SDCC

Ceno Colorado, 07 de mayo del 2025.

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concsjo de la ¡¡un¡c¡palidad Distúal de Cero colorado, en S€sión ordinaria N' 008-2025-|!IDCC de fecha 29 de abil
del 2025 trató la moc¡ón do apoyo a lavor de la Asociación Urban¡zadora José Luis Bustamants y Rivem seclor lll

COI{SIDEMNDO:

Oue, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Polítjca del Estado, con@rdante

con los adículos I y lldelTítulo Prelim¡narde la L€y orgán¡ca d6 Munic¡palidades, ley N" 27972, es elgobiemo promotor deldesarcllo

local, con personerla jurídica de derecho publ¡co y con plena capacidad pa¡a el cumpiimiento de sus fines, quo goza de autonomía

politica, económics y administrat¡va sn los asuntog de su compet€ncia.

Qu€, €l numeral 20 del artfculo 2" de la Constitución Políüca d6l Estado regla qus toda p€rsona tiene d8recho a fomular

ind¡v¡dual o coleclivamonte, por escrilo ant€ la auloridad competentg.

ACUEROO:

Qus, el numeral 123,1 del articulo 123' del foxto [,nico ordsnado de la Ley N' 27M4, Ley del Procedimiento

Administativo G6n6ral, aprobado con Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, prs€cribs que por 18 facultad ds formulsr peticiones de

grac¡a, el admin¡strado pueds solicitar al titular ds la enüdad compstgnte la 6m¡sión de ün acto su¡eto a su discrecional¡dad o a su l¡br€

aprec¡ac¡ón, o pr€Etación de un serv¡iio olando no ql€nta mn otro titulo legal €specifco que penn¡ta exig¡rlo oomo una petición en

int6r& paficular.

Que, sl articulo 87' de la Loy orgán¡ca de Municipal¡da&s, Ley N' 27972, norma que las municipalidades prov¡nciales y

disfitales, para cumplir su tn d€ al€nder las n€c€€&lades do 106 vec¡n06, podrán ejerc8r otas func¡onss y compstoncias no

sstablecidas esp€cifcamenh €n la presente ley o Bn leyes esp€ciales, de acu€rdo a sus posibilidades y en lanlo dicias func¡onos y

competenc¡as no estén reservadas expresam€nte a otros organismos públims de n¡vel regiongl 0 nacional.

Que, m€diante oficio N" 001-202'AS0C,PRoP|ETAR|OS AUJOLBYR SECToR lll, presentado a la municipalidad el 27

ds en8ro del 2025 ffrám¡te Docum€ntario 2501 2712), Pres¡dente de la Asociac¡ón Urbanizadola José Luis Bustsmante y R¡vero s€ctor

lll, Mateo Wencesló Quispe Coyla, peüc¡ona apoyo para Ia adqu¡s¡ción de malla raschel con ssfuclura metálic8 para la losa deportiva

del locai social.

Que, a tr8vés de inform€ N' 387-2025SGM|V-G0P|-MDCC de f6cha 31 d€ mazo del 2025 el Sub Gorenle de

Mantenimi€nto d6 IntraesÍuctura y Vias solicita la cotiz*ón ds malla raschel 41,74 x 28.73 (inclu¡do costura, oiales e ¡nstalación).

Que, con doveido N' 2262-2025.MDCC/SGLA ds f€cia 14 d€ abril del 2t25, sl Sub G€rsnte de Logistica y

Abaslocim¡entos remit€ la colización por el monto dB S/ 8,935,50 (ocho mil novec¡entos f€inta y cinm con 50/100 soles), pala la

adquisición de la malla raschel4l.74 x 28.73 (incluido costura, ojales e instalación).

Qus, m€d¡ante ¡nloms N' 490-2025.SGM|V€OP|+.I|DCC, de fecha 22 de abril {hl 2025, 6l Sub G8rente de Mantenimisnto

de Infra€struclura y Vias, sol¡cits dispon¡bil¡dsd pr€supuestal para atender la soiicitud del administrado pelicionante.

Que, a través hoja ds coordinaclln N' 35¡4-2025.1¡IDCCGPPR de fecha 28 de abril dsl 2025, el G€rsnte de PlanifcaciÓn,

Pr€supuesto y Racional¡zación, omite disponibilidad presupuestsl hasta por un monto máximo de S/ 8,935.50 (ocho m¡l novocientos

tre¡nta y cinco con 50/100 soles), monto que coresponde a la malla rasch€l (41.74 x 28.73 m), que se fnanc¡ará mn cargo slgasto

corriente y sujeto a la aprobación dsl concejo municipal.

Oue, con @nocim¡ento de 106 mi€mbros del Concejo lllunic¡pal, luego del debate sobro el asunto materia del presento en

S€6ión de Concajo ord¡naria N' 008-2025{DCC, por UilANI¡llDAD, se emite elsuuiente:

ARTICULO pRlllERo: APRoBAR el apoyo solicitado por el Presid€nte de la Asociac¡ón Uóanizadora José Luis

Bustamante y Rivero sector lll, cons¡stent€ en la adquisición y colocacón de malla raschel en la lo€a deportiva del locsl social delBustamante y Rivero sector lll, cons|stenl€ en la a0qu6rcl0n y cODCaCOn oe malla rascnel en la l(¡'a oeporuva oer |(I/¡tr sq.iar uEl

sector tll de É Asoc¡ac¡ón ant€s ¡ndicada, hasta porelmonto detsminado en la hoja de coordinac¡ón N' 3542025-MDCC€PPR del
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ARTICULo SEGUI¡DO: Ei{CARGAR a la Gerencia do Adm¡nistración y Finanzas, 6¡ mmo a la sub Gerencja de

Mantenimiento de Infraosfuctura y Vias elfiel cumplim¡€nto del presente.

ARIICULo TERCERo: DtSPoilER que el apoyo cons¡stente en la adquisic¡ón de malla raschelse haga efectivo para el

fn solicitado, sisndo los pobladores de la Asociac¡ón Uóanizadora José Luis Bustamant€ y Rivero sector l¡l los benefc¡arios direclos.

Dichos bienes doberán s€r utilizados €xclusivamente para proteger de la radiac¡ón solar a la poblac¡ón que hace uso d€ la losa

deportiva del localsocial del seclor lll dB la 6ociac¡ón en m€nción. La Gerencia de Administración y Finanzas deberá coord¡nar y

supervisar el proceso dB adqu¡sición de los bienes. La Sub Gorencia de Mantenim¡ento de InfraesÍuclura y Vias deberá coordinsr la

entrega y de lo€ tienes especificsdos en el articulo primero del present€; a fin d6 6egurar su adecuado uso y cumplimiento

aRTICULo CUARTO: EilCO EilDAR a la Oficina de Secretaí8 General la notifcación del pt€sente y a la Oficina de

fecnologias de la lnformación su publicac¡ón sn el portal w€b institucional.


